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Resumen: Este trabajo intenta abordar en una primera parte algunos elementos conceptuales sobre los movimientos sociales y las nuevas 

formas como las ciudadanías se movilizan en el marco de la era de las redes virtuales y el mundo digital. En una segunda parte se propone 

realizar a manera de contexto un recuento histórico del movimiento de los pueblos indígenas representados en el Consejo Regional indígena 

del Cauca (CRIC) y del movimiento campesino del Cauca. Dos experiencias de movimientos sociales que se han destacado por sus formas 

de organización e impacto en la sociedad colombiana. Se hace foco en las demandas, denuncias y agendas temáticas que han movilizado 

durante años y el desinterés por atender sus peticiones que han mostrado diferentes gobiernos y en particular el de Iván Duque. Finalmente se 

hace un recuento de los recientes acontecimientos en que varios sectores de la sociedad colombiana se movilizaron contra un paquetazo 

tributario que presentó el gobierno de Iván Duque ante congreso de la república y que generó una enorme movilización ciudadana a partir 

de lo que se ha denominado el 28A de 2021 y que se ha prolongado por más de un mes.  

Palabras claves: movimientos sociales; represión policial; cerco mediático.  

 

Resumo: Na primeira parte, este trabalho tenta abordar alguns elementos conceituais sobre os movimentos sociais e as novas formas de 

mobilização dos cidadãos no marco da era das redes virtuais e do mundo digital. Numa segunda parte, propõe-se realizar como contexto um 

relato histórico do movimento dos povos indígenas representados no Conselho Regional Indígena do Cauca (CRIC) e do movimento camponês 

do Cauca. Duas experiências de movimentos sociais que se destacaram por suas formas de organização e impacto na sociedade 

colombiana. O enfoque recai sobre as demandas, reclamações e agendas temáticas que vêm sendo mobilizadas há anos e o desinteresse 

em atender às solicitações manifestadas por diversos governos, em particular o de Iván Duque. Por fim, é feita uma recapitulação dos 

acontecimentos recentes em que diversos setores da sociedade colombiana se mobilizaram contra um pacote tributário apresentado pelo 

governo de Iván Duque ao Congresso da República e que gerou uma grande mobilização cidadã a partir do que se chamou de 28A. de 2021 

e que durou mais de um mês.  

Palavras-chave: movimentos sociais; repressão policial; cerco à mídia.  

 

Abstract: In the first part, this work attempts to address some conceptual elements about social movements and the new ways in which citizens 

mobilize within the framework of the era of virtual networks and the digital world. In a second part, it is proposed to carry out as a context a 

historical account of the movement of indigenous peoples represented in the Regional Indigenous Council of Cauca (CRIC) and of the peasant 

movement of Cauca. Two experiences of social movements that have stood out for their forms of organization and impact on Colombian 

society. The focus is on the demands, complaints and thematic agendas that have been mobilized for years and the lack of interest in meeting 

their requests that different governments have shown, and in particular that of Ivan Duque. Finally, a recount is made of the recent events in 

which various sectors of Colombian society mobilized against a tax package presented by the government of Iván Duque before the Congress 

of the Republic and that generated a huge citizen mobilization based on what has been called the 28A of 2021 and that has lasted for more 

than a month.  

Key words: social movements; police repression; media siege.  
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Algunos apuntes sobre los movimientos sociales en la actualidad   

Mucho se ha escrito en Latinoamérica y en otras latitudes del mundo sobre los movimientos sociales y 

lo que representan en la práctica con relación a la configuración de ciudadanías, la participación, 

la pluralidad y las democracias contemporáneas. En este sentido Zibechi (2007) nos advierte sobre la 

forma como los movimientos sociales son una expresión colectiva que permite constituir la pluralidad 

de identidades, movilizar proyectos sociales y colectivos de diferentes sectores y territorios, promover 

la necesidad de establecer acuerdos sociales e instalar la diversidad y la diferencia, como una 

oportunidad para el desarrollo democrático de un país. Adicionalmente, desde una perspectiva 

epistemológica, se ha escrito sobre como los movimientos sociales permiten poner en relieve la forma 

como se establecen al interior de lo societal y en la cotidianidad, prácticas autoritarias y de 

dominación, a través del despliegue de sus potencias accionarias y expresiones creativas de 

denuncia, manifestación popular y poder de hacer y trasformar.     

Las sociedades en movimiento articuladas desde su cotidianidad fisuran los mecanismos 

de dominación, rasgan los tejidos del control social, dispersan las instituciones, dejan en 

resumidas cuentas expuestas las fracturas societales que la misma sociedad al moverse, al 

deslizarse de su lugar anterior, pone al descubierto. Los tiempos de desborde, de intensa 

creatividad colectiva – durante los cuales los grupos sociales liberan gigantescas energías 

– actúan como relámpagos capaces de iluminar las sociabilidades subterráneas, 

moleculares, sumergidas, ocultas por el velo de las inercias cotidianas en las que se 

imponen los tiempos y los espacios de la dominación y la subordinación (Zibechi 2007,43).    

Todo lo anterior se debe a que el movimiento social surge de la cotidianidad de los de abajo, lo que 

permite que se evidencie los malestares, las angustias y los problemas más profundos de una 

sociedad; aquello que se esconde detrás de las formas establecidas desde los poderes estatales y 

que por diferentes razones y mecanismos (como el cerco mediático) terminan ocultos en la sombra 

de lo cotidiano. Es así como se ha establecido que la forma de desplazamiento y movilidad desde el 

Estado y el movimiento social son distintas entre sí.  En tanto que el Estado se desplaza de forma 

vertical (de arriba hacia abajo), mientras que el movimiento social lo hace de forma horizontal, lo que 

permite remover las entrañas de la cotidianidad y develar su interioridad (Zibechi 2007).  

Otros autores como Escobar (2009) plantean una mirada de los movimientos sociales desde la 

complejidad en torno a las prácticas de autoorganización, la teoría de los ensamblajes y la 

autopoiesis de los sistemas. Perspectivas modernas que ponen en cuestión la forma como se ha 

venido organizando la vida social desde la lógica de un orden establecido desde el Estado 

centralizado y jerárquico, en este sentido, plantea dos dominios, por un lado, las tecnologías digitales 

que tiene que ver con el ciberespacio, el universo de las redes, interacciones e interfases digitales, de 

otra parte, las redes de los movimientos sociales que se construyen a través de espacios de encuentro 

político y que se han mantenido en el tiempo. En conjunto estas dos perspectivas, permiten 

comprender como se configuran los movimientos sociales hoy en el siglo XXI.        

(…) para comenzar con el ciberespacio, el argumento es que mientras los medios 

modernos funcionan con base en un modelo de información de arriba abajo, de acción-

reacción, el modelo habilitado por las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación (…)  se basa en un original marco de interacción —un modelo relacional 

donde todos los receptores son también potenciales emisores, un espacio de verdadera 
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interacción dialógica (…) De otra, parte, como espacio para el intercambio intercultural y 

para la construcción de estrategias artísticas y políticas compartidas proporciona 

oportunidades sin precedentes para crear visiones compartidas. (Sin embargo, también 

pueden considerarse en parte como resultado de esta dinámica varios eventos y 

actividades no limitados al ciberespacio, como el proceso del Foro social Mundial, y otros 

«encuentros» (Escobar 2009, 139). 

En resumen, las redes sociales son el actual escenario de disputas sociales, donde converge la 

diversidad y las ciudadanías se expresan con cierto nivel de notoriedad pública cuando se potencia 

masivamente los mensajes. En el caso de los sectores sociales que se movilizan encuentran en las 

redes sociales y medios alternativos, la oportunidad para poner en relieve los problemas más 

profundos que subyacen en las entrañas de las sociedades. Sin embargo, este agenciamiento social 

no se queda sólo en las redes, porque cuando las indignaciones o los reclamos sociales crecen y se 

hacen cada vez más públicos logran su punto de consumación, trasladar todas esas narrativas 

virtuales a las calles, donde se materializa y se potencia los descontentos de las ciudadanías.  

 

Movimientos sociales vs Estado colombiano  

En Colombia los movimientos sociales a través de sus demandas, denuncias y agendas han 

evidenciado un problema coyuntural que se ha convertido en un denominador común a lo largo de 

la historia del país. Se trata del predominante distanciamiento entre las elites que han gobernado 

Colombia y las necesidades de la mayoría de la población. Situación problemática que ha 

agudizado la desigualdad, la pobreza y violencia en las diferentes regiones del país. En consecuencia, 

se ha generado un acumulado de problemas sociales multisectoriales entrelazados y perdurables. Al 

respecto, Pécaut (2001) al referirse sobre la incapacidad del Estado y la complejidad del conflicto 

social en Colombia afirma:    

(…) para entender estas paradojas, conviene volver a las características de lo que llamé 

antes un sistema complejo de interacciones fluidas, que implica varias formas simultáneas 

de regulación; el efecto más notable consiste en que las tensiones no convergen todas ni 

remontan fácilmente hacia el “centro”. El sistema suscita siempre “periferias” en las cuales 

las regulaciones informales se imponen sobre las regulaciones formales; periferias 

espaciales que corresponden a la incapacidad del Estado de imponer su presencia sobre 

todo el territorio, incluso sobre importantes polos de producción; pero también periferias 

sociales con la pauperización de inmensos sectores de la población (Pécaut 2001,70).  

Sumado a lo anterior, se encuentra el narcotráfico y el conflicto armado que continua vigente y 

actualmente diseminado por todo el territorio colombiano en cientos de grupos que controlan vastos 

territorios e incrementan la violencia en los campos y en las zonas urbanas. A su vez, el clientelismo y 

la corrupción política han provocado históricamente que las instituciones públicas siempre hayan sido 

frágiles y que en el conjunto de la población se instale un descrédito de la política y una valorización 

de la sociedad civil, potenciada a partir de proyectos autonomistas y territoriales (indígenas, 

campesinos, entre otros) que se erigen en las periferias de ese Estado fallido. Sin embargo, con el 

ánimo de intentar generar un gran acuerdo nacional donde se integren estas poblaciones periféricas, 

en los años 90 surgió la Asamblea Nacional Constituyente de Colombia convocada en 1991 para 

promulgar una nueva Constitución Política para el país y de esta forma cerrar las funciones de la 

centenaria Constitución de 1886.  

A partir de este hecho político Colombia entró en una modernización del Estado y sus instituciones, 

así como también en una valorización de la sociedad desde una perspectiva de derechos, en tanto 

se instaura un Estado social de derecho, participativo y pluralista fundado en el respeto de la dignidad 

humana, el interés general de la población y donde se establece que la soberanía reside 

exclusivamente en el pueblo que la ejerce directamente o a través de los representantes. Asimismo, 
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reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana y la autodeterminación 

de los pueblos. Con relación a la libertad de reunión se proclama que el pueblo puede manifestarse 

pública y pacíficamente, así como constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin 

limitación alguna y difundir sus ideas, programas, pensamientos y opiniones libremente. 

Si bien todos estos principios constitucionales básicos conforman el derrotero sobre en que se gobierna 

el país y la vida de todos y todas las colombianas, la historia ha evidenciado que la realidad que 

enfrentan los ciudadanos en el país se distancia del deber ser plasmado en esta carta magna 

constitucional. En la historia reciente del país se encuentran numerosos episodios de 

resquebrajamiento de estos principios constitucionales y de tensiones entre los movimientos sociales y 

el Estado. Situaciones que dan cuenta que aún en Colombia el Estado y sus instituciones no han 

logrado construir ese gran acuerdo nacional, que históricamente reclaman cientos de sectores 

sociales que se encuentran en las periferias, invisibilizados y violentados por la indiferencia del Estado 

y los efectos de la guerra que se ha convertido en un negocio para elites que gobiernan Colombia.  

A modo de ejemplo, se encuentra el caso de la lucha histórica de los pueblos indígenas por el respeto 

a su identidad, diferencia étnica y cultural, así como sus reclamos por la protección de sus tierras 

como parte de sus procesos de autodeterminación como pueblos originarios.  

En este tenor encontramos la experiencia del reconocido Consejo Regional indígena del Cauca 

(CRIC), fundado en Toribio el 24 de febrero de 1971 y constituido, en ese momento, como una 

federación de sólo siete cabildos que nombraron el Primer Comité Ejecutivo. Esta experiencia 

organizativa y de movimiento social  en la actualidad está constituida por ciento quince cabildos y 

once asociaciones de cabildos de los pueblos Nasa, Guambiano, Totoroez, Polindara, Guanaco, 

Kokonuko, Kisgo, Yanacona, Inga y Eperara, agrupados en nueve zonas. Cabe recordar que El CRIC 

fue cofundador de la ONIC, la Organización Nacional Indígena de Colombia1. 

Desde los años 70 las diferentes comunidades y pueblos indígenas en Colombia han estructurado un 

amplio pliego de demandas al Estado y sus instituciones, que no han sido escuchadas ni atendidas 

por ningún gobierno hasta el actual. En términos genéricos, estas demandas históricas se encuentran 

consignadas en la llamada plataforma de lucha del CRIC, en la cual se contemplan los siguientes 

puntos:  

(…) ampliar los resguardos, fortalecer los cabildos Indígenas, no pagar terraje, hacer 

conocer las leyes sobre indígenas y exigir su justa aplicación, defender la Historia, la lengua 

y las costumbres indígenas, formar profesores indígenas, fortalecer las empresas 

económicas y comunitarias, recuperar, defender, proteger los espacios de vida en armonía 

y equilibrio con la Madre Tierra y defender la Familia (CRIC 2021). 

Estas luchas, reivindicaciones y movilizaciones de los pueblos indígenas en defensa de su 

autodeterminación tomaran relevancia internacional en la década de los setenta, gracias al 

respaldo internacional de organismos como la Organización de la Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). En este cometido internacional se destaca el convenio 

169 de la OIT donde se hace un reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas del mundo, 

ratificado por Colombia a través de la Ley 21 de 1991 (Escobar y Pardo 2004, 22). 

Fue así como se introdujo en el país la necesidad de pensar en clave de diversidad en términos étnicos 

y culturales, así como también el concepto de “biodiversidad” propuesto por Escobar y Pardo (2004), 

el cual fue tomando forma en medio de las movilizaciones y las luchas impulsadas por los pueblos 

indígenas y comunidades negras, quienes históricamente han demandado al Estado colombiano 

 
1 En septiembre del mismo año se realizó en Tacueyó el Segundo Congreso del CRIC, en donde se definieron los puntos del programa político y el eje del 

movimiento, con lo cual, las comunidades indígenas fortalecieron sus luchas bajo la exigencia de lograr la aplicación de la ley 89 de 1890 a la luz de los puntos 

de la Plataforma de lucha del Consejo Regional Indígena del Cauca, CRIC.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Pueblo_Nasa
https://es.wikipedia.org/wiki/Misak
https://es.wikipedia.org/wiki/Yanacona
https://es.wikipedia.org/wiki/Inga
https://es.wikipedia.org/wiki/Ember%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/ONIC
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dicho reconocimiento como originarios de estas tierras y el respeto a sus costumbres socioculturales y 

la autonomía como pueblos en armonía con la naturaleza y el medio ambiente.  

De otra parte, tenemos el caso el movimiento campesino del Macizo Colombiano en el 

departamento del Cuaca2, el cual, al igual que el movimiento indígena cuenta con un acumulado 

de demandas, denuncias y peticiones para el mejoramiento de la actividad rural y productiva de 

dicho sector que no han sido escuchadas o incluidas en los planes de gobierno desde hace décadas 

atrás. Al respecto, López, (2001), afirma que en noviembre de 1999 en el departamento del Cuaca se 

llevó a cabo una movilización del sector campesino donde las principales motivaciones fueron en 

primer término, por el incumplimiento por los sucesivos gobiernos de los compromisos acordados con 

el movimiento campesino, tales como: “la permanencia de graves problemas de vías, educación, 

salud, transporte, electrificación y telefonía” (López 2001,484). 

Asimismo, problemas relacionados con vivienda, ecología y derechos humanos. Puntualmente, 

también la movilización surgió por la no inclusión del Cauca en el Plan de Desarrollo, que generó en 

la población campesina una sensación de marginalidad regional. Todas estas razones que daban 

legitimidad a las movilizaciones quedaron sin respuesta por parte del gobierno de turno del entonces 

representante del Partido Conservador Colombiano Andrés Pastrana Arango (1998-2002). 

Un aspecto para detallar es la forma cómo se registraron estas movilizaciones por parte de los medios 

masivos de información. Al respecto, según los protagonistas de estas dinámicas sociales, resultó 

problemático en tanto que los medios sólo registraron el traumatismo en la normalidad en la vida de 

los ciudadanos producto de las protestas y movilizaciones. Este tipo de registros mediáticos 

ocasionaron en su momento, una tensión conflictiva entre los sectores movilizados y la ciudadanía en 

general. López (2001) advierte que, en el caso del movimiento campesino del Cauca en noviembre 

de 1999, los medios hicieron un registro prioritario de los sucesos de las instituciones legitimas, 

privilegiando a los actores y las instituciones oficiales. Cuando se trata del cubrimiento de paros o 

movilizaciones sociales encontró que al final de la jornada, los medios sólo dieron parte de normalidad 

o de quebramiento del “orden público” y muy pocos informes se orientaron a informar sobre las 

perspectivas y razones de los protagonistas de la protesta.  

Esta pluralidad de razones quedaba absolutamente subsumida en una versión 

hegemónica difundida por los medios que hacían énfasis en que en Popayán “no hay 

gasolina ni hay comida”. Como bien lo expresa uno de los participantes, en observación 

interesante para ver cómo la gente construye desde las regiones perspectivas críticas sobre 

las versiones de los acontecimientos producidos por los medios nacionales, “el filtro en 

televisión no se puede evitar. Uno veía solamente que no hay gasolina, que no hay 

alimentos, que Popayán está con hambre” (López 2001,485).          

En términos generales, ésta es la forma como se ha construido una relación conflictiva entre los 

distintos sectores sociales que se han movilizado en pro de reivindicaciones sociales y de derechos 

históricos y las elites hegemónicas que han cooptado el Estado y las institucionales. Conflicto que se 

ha traslada a su vez, entre estos sectores movilizados y los dueños de los medios de información 

privados nacionales. Todo lo anterior, da cuenta de la forma cómo también se ha concentrado el 

poder entre las élites políticas de corte ultraconservador, los grupos económicos que, a su vez, son 

dueños de los medios de información masiva en Colombia.  

    

 
2El macizo colombiano, es conocido por su variedad hídrica la más importante de Colombia. Está constituido por un conjunto montañoso perteneciente a 

los Andes colombianos y se extiende por los departamentos de Cauca, Huila, Nariño y Putumayo, al norte del nudo de los Pastos. En esta área colombiana 

están asentadas diferentes comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas mestizas, lo que convierten este lugar del país en uno de los más ricos en 

cuanto a construcción multiétnica y pluricultural, además de su biodiversidad e importancia hídrica.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Cauca_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Huila
https://es.wikipedia.org/wiki/Nari%C3%B1o_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Putumayo_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Nudo_de_los_Pastos
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Estallido social en la región y en Colombia  

Durante el año 2019 el contexto internacional se encontraba convulsionado, en diferentes países de 

la región y del mundo las movilizaciones y protestas ocuparon las primeras planas de los diarios más 

importantes de cada país. Después de las manifestaciones de los denominados “chalecos amarillos” 

en Francia y los libertarios en Hong Kong, en América Latina los levantamientos de diferentes sectores 

sociales no se hicieron esperar. Como el caso de Ecuador donde diferentes sectores de la sociedad 

se manifestaron contra las fuertes medidas del Fondo Monetario Internacional que ocasionaron 

impacto en la economía y en la vida de los ecuatorianos.  

En Bolivia sectores ultraconservadores denunciaron un fraude electoral lo que provocó la renuncia de 

Evo Morales y su posterior exilio. Este hecho fue repudiado por diferentes dirigentes del gobierno del 

presidente Evo Morales y aplaudidos por sectores conservadores y evangélicos. En el ámbito 

internacional el Ministerio de Relaciones Exteriores de Brasil expresó su preocupación por las graves 

irregularidades mostradas en el informe de la Organización de Estados Americanos y considero 

convocar nuevas elecciones generales. Por su parte, el presidente electo de Argentina, Alberto 

Fernández, calificó lo sucedido como un “golpe de Estado”. En Colombia, La Cancillería señaló la 

necesidad de “garantizar un proceso de transición pacífico3”.  

Otro de los países donde las movilizaciones fueron protagonistas y que se destacaron por lo sostenido 

en el tiempo y la violencia policial fueron las sucedidas en Chile, bajo el gobierno de Conservador 

Sebastián Piñera quien fue acusado por diferentes sectores sociales como “autoritario y dictador”, 

por el mal manejo de la crisis social que dejó más de 30 muertos durante las protestas y cuyo 

desenlace fue en la propuesta de referendo para cambiar la constitución4.  

En medio de este contexto de movilizaciones y protestas populares en diferentes países de la región 

y del mundo, en Colombia un bloque de sectores diversos de la población cansados de la indiferencia 

histórica de las elites de ultraderecha que han cooptado el Estado y las instituciones, el 21 de 

noviembre de 2019  se movilizaron5 de forma consecutiva en varias ciudades del país y conformaron 

el denominado “Comité Nacional del Paro” en oposición a las políticas económicas, sociales y 

ambientales del gobierno del presidente Iván Duque, así como el manejo que se le habría dado a 

los acuerdos de paz con las FARC-EP, el homicidio de líderes sociales (campesinos, indígenas y 

reinsertados exguerrilleros), así como diversos casos de corrupción dentro del gobierno colombiano.         

En ese momento la respuesta del gobierno de turno fue evitar por todos los medios las movilizaciones 

y para ello, optó por enfrentar las marchas con presencia policial y militar lo que generó mayor tensión 

durante las jornadas de protesta. De otra parte, en las ciudades de Cali y Bogotá se presentó una 

serie de actos de pánico colectivo cuando residentes de conjuntos residenciales informaron que 

grupos de desconocidos intentaron entrar por la fuerza en los edificios y residencias. Al respecto, hubo 

denuncias por parte de ciudadanos que se trataba de agentes de policía vestidos de civil que 

protagonizaron esas jornadas de pánico durante la noche en estas dos ciudades6.  

 

 
3Se trata de una serie de pronunciamientos que hubo por parte de diferentes presidentes de países de la región y del mundo a propósito de la renuncia del 

presidente Evo Morales en noviembre de 2019.  
4 Desde el inicio de las protestas en octubre de 2019 a febrero de 2020 se reportaron al menos 31 muertes en el marco de las movilizaciones en el país austral y 

el presidente Piñera reconoció que no tenía control en las calles.  
5 En ese momento se movilizaron principalmente: las centrales obreras, sindicatos, partidos políticos, artistas, campesinos, estudiantes, profesores, comunidades 

afro y LGBTI.  
6 El patrón de represión a la manifestación pacífica durante el día y, durante la noche, toque de queda, extraños asedios vandálicos a conjuntos residenciales, 

retirada de los supuestos delincuentes y llegada de la fuerza pública, se repitió el segundo día de la protesta, pero esta vez en la ciudad de Bogotá. Gracias a 

las redes sociales y el intercambio de información y videos, empezó a develarse una estrategia concebida para generar pánico y estimular el clamor ciudadano 

por el fin de la movilización y una mayor presencia de la fuerza pública, también con el ánimo de naturalizar la declaratoria de un estado de conmoción 

interior. Sin embargo, las comunidades, voceros políticos y sociales, y algunos medios de comunicación, pusieron en evidencia el “plan pánico” que, en últimas, 

generó mayor indignación y posicionó las consignas contra el miedo, oxigenando la protesta que se mantiene días después con movilizaciones, cacerolazos y 

diversas manifestaciones en ciudades como Bogotá, Cali, Medellín, entre muchas otras.  

 

https://www.semana.com/noticias/chalecos-amarillos/116045
https://www.semana.com/noticias/chalecos-amarillos/116045
https://www.semana.com/noticias/china-intervendra-en-las-protestas-de-hong-kong/121738
https://www.semana.com/mundo/articulo/crisis-en-ecuador-que-hay-detras-de-la-foto-mas-emblematica-de-las-protestas-indigenas/636085
https://www.semana.com/mundo/articulo/crisis-en-ecuador-que-hay-detras-de-la-foto-mas-emblematica-de-las-protestas-indigenas/636085
https://www.semana.com/mundo/articulo/crisis-en-bolivia-escalan-las-violentas-protestas-contra-evo-morales/638222
https://www.semana.com/mundo/articulo/crisis-en-bolivia-escalan-las-violentas-protestas-contra-evo-morales/638222
https://es.wikipedia.org/wiki/Iv%C3%A1n_Duque
https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdos_de_paz_entre_el_gobierno_de_Juan_Manuel_Santos_y_las_FARC-EP
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%ADder_social_(Colombia)
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Otro caso que marco las movilizaciones del denominado 21N fue el homicidio de Dilan Cruz7, de 17 

años el 23 de noviembre, cuando un integrante del Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD) disparó al 

joven en la cabeza con una munición conocida como “bean bag”8 utilizada para disparar sólo en 

brazos y piernas. El joven estudiante participaba en una manifestación en el centro de Bogotá, pero 

la gravedad de su herida le provocó la muerte dos días después.   

Finalmente, en marzo de 2020 el empuje de las movilizaciones se mermó por la emergencia sanitaria 

del Covid-19 y la apertura de la cuarentena como medida de prevención en todo país. Sin embargo, 

el descontento y malestar social continuó y con el paso del tiempo se acumularon otros malestares 

que tuvieron su máximo punto de ebulición el 28 de abril de 2021, cuando nuevamente diferentes 

sectores sociales se tomaron la calles para protestar contra un paquete de reformas, tributaria, a la 

salud, pensionales y laborales y que denominaron medidas regresivas que el gobierno presentó ante 

el Congreso de la República. Sin embargo, este repunte de las movilizaciones también posicionó 

demandas que no han sido atendidas por décadas. 

En ese momento se movilizaron diferentes sectores que conformaron inicialmente el denominado 

“Comité Nacional del Paro” del 28A, entre ellas: Central Unitaria de Trabajadores (CUT), 

Confederación General del Trabajo (CGT), Federación Colombiana de la Educación, Unión sindical 

obrera (USO), Confederación de Pensionados de Colombia (CDP), Cumbre Agraria, Federación 

Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE), Dignidad Agropecuaria y Cruzada 

Camionera. 

En adición el comité se termina de articular incorporando dentro de su estructura diferentes 

movimientos estudiantiles, entre otros sectores que se han venido sumando como la Asociación 

Colombiana de Representantes Estudiantiles (ACRESE) y la Unión Nacional de Estudiantes de 

Educación Superior (UNEES). Posteriormente se sumó la Organización Nacional Indígena (ONIC), 

Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC) y el Proceso de Comunidades Negras 

Afrodescendientes (PCN).  

De otra parte, también hubo participación de La Plataforma de Derechos Humanos, Centro de 

Integración y Capacitación Cooperativa (CINCOP), Plataforma Salud en Paro, Plataforma con los 

Pensionados No, Plataforma Arte y Cultura, Periodismo Alternativo, Movimiento de mujeres, 

Confederación Nacional de Pescadores, Recicladores, Movimiento Ambientalista, Comité de 

Defensa del Páramo, Movimiento LGBTI, Sector Transporte y el Sector Minero9.                    

Esta amplia convergencia de organizaciones sociales ha elaborado un extenso pliego de peticiones, 

en el cual, se han incorporado demandas sociales de vieja data y también nuevas peticiones a 

medida que transcurren las movilizaciones por diferentes departamentos y ciudades del país. Algunas 
 

 

 
7 Es indignante para la población que sigue en el paro y la protesta que el gobierno siga indiferente a situaciones como la violencia represiva que llevó al 

asesinato del joven Dylan. Han cerrado filas en la idea de que las políticas de orden público y seguridad no pueden ser objeto de la “conversación” y menos 

de negociación La gente en la calle está pidiendo la disolución del ESMAD y la modificación de los protocolos de respuesta a la protesta, así como en todas 

las movilizaciones del 21N sobresalieron los carteles y mensajes exigiendo suspensión de los bombardeos y de las ordenes de guerra como respuesta a la 

situación en los territorios y comunidades. Este tema de la política de seguridad es central en la defensa de la vida, además por el resurgimiento de prácticas 

que fueron dominantes en el punto más alto de paramilitarismo y de las estrategias de guerra desde agentes del Estado.  
8Sobre el uso de este tipo de armas las Naciones Unidas contemplan que este tipo de armamento sea disparado directamente en contra del abdomen o las 

piernas de un individuo violento, con la posibilidad implícita de causarle graves lesiones inmediatas. De igual manera, en los riesgos específicos, el ente 

plurinacional señala que, si se apunta a la cabeza o en la cara puede causar fracturas de cráneo, lesiones cerebrales, daño en los ojos, e incluso la muerte. 

Por esta razón, se advierte que un uso potencialmente ilegal de municiones como las bean bag es apuntar a la cara, cuello o cabeza. Justamente lo que 

sucedido con Dilan Cruz y ocasionó su posterior muerte. 
9 El “Comité Nacional del Paro” está conformado en su mayoría por representantes de los sindicatos de trabajadores y centrales obreras. En su conformación 

es notorio la poca representación de la mujer y de jóvenes aún con la participación de la Asociación Colombiana de Representantes Estudiantiles (ACRESE) y 

Unión Nacional de Estudiantes de Educación Superior (UNEES). Por su parte, jóvenes que se han movilizado en los barrios, promovido asambleas y plebiscitos 

populares en diferentes sectores de las ciudades del país, en especial Bogotá y Cali y que han conformado lo que se ha denominado la “Primera Línea” de 

defensa contra la violencia policial, manifiestan no sentirse representados por el “Comité Nacional del Paro” porque sus reclamos tienen que ver más con la 

falta de oportunidades de trabajo, estudio y la precaria situación que viven los jóvenes colombianos. En una publicación del portal la Silla Vacía titulado: Comité 

del Paro: más hombres, sindicalistas y no muy afín a Petro, se detalla la composición interna de dicho comité, así como los sectores representados en las 

movilizaciones.  
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de las peticiones más generales son: garantizar el libre derecho a la protesta, retirar al Ejército y al 

Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD de las calles y que la Policía Nacional de Colombia no utilice 

armas de fuego que puedan generar daños a los manifestantes y que no realice detenciones 

indiscriminadas y masivas contra las personas que participan en la protesta.  

En esta misma línea se pide el desmonte definitivo del (ESMAD) y en su lugar proponen la creación de 

una fuerza de concertación compuesta por civiles y policías que se rija por un protocolo con enfoque 

en derechos humanos, respetuosa de la vida y el derecho a la protesta, asimismo piden que no se 

siga estigmatizando a las movilizaciones sociales y se rechaza la violencia sexual ejercida por la fuerza 

pública contra las mujeres en el marco de las movilizaciones10.  

De otra parte, por las diferentes redes sociales Facebook, WhatsApp y diarios nacionales e 

internacionales, se han compartido varios documentos provenientes del comité del paro donde figura 

otro grupo de peticiones tales como la implementación de forma integral y sin condiciones de los 

acuerdos de paz, así como la aprobación definitiva en el Congreso de la Republica de los puntos 

contenidos en la consulta anticorrupción realizada en el 2018. Asimismo, se solicitan que se cumpla 

los acuerdos ya alcanzados con estudiantes y profesores y que aún no han sido escuchados ni 

atendidos por el gobierno. En el ámbito económico se pide no más reformas tributarias y que las 

grandes empresas aporten también tributos, en el área de la salud se exige que sea considerada 

como un derecho fundamental y no como una mercancía.  

Con relación a los derechos humanos se solicita establecer garantías reales para proteger la vida de 

líderes y lideresas sociales y la construcción e implementación de una política nacional eficaz que 

elimine las violencias en la desigualdad de género, que se incorpore a la legislación interna la 

declaración de DDHH del campesinado, que se garantice la destinación de tierras para ejecutar la 

política de víctimas y restitución de tierras y reorganización de las fuerzas armadas con un enfoque 

social y de derechos humanos. Con respecto a temas relacionados con lo pensional y el medio 

ambiente se propone la implementación de un sistema pensional multipolares y que se proteja las 

especies en vía de extinción, así como prohibir cualquier práctica de explotación minera o 

hidrocarburos que pongan el riesgo el bienestar ambiental.  

Después de más de un mes de movilizaciones este pliego de peticiones se ha actualizado y los 

diferentes representantes del comité del paro han sumado la represión de las distintas fuerza de 

seguridad a la población civil desarmada que se ha movilizado, al respecto, han manifestado su 

preocupación por  la respuesta del gobierno de Presidente Iván Duque, quien en distintas alocuciones 

ha hecho un llamado a  militarizar las calles y sofocar las protestas a través de la asistencia del Ejército, 

el Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD y la Policía Nacional de Colombia, quienes han desplegado 

un conjunto de acciones violentas contra los manifestantes.  

Al respecto, según Temblores ONG e Indepaz entre el 28 de abril y el 1 de mayo de 2021 las acciones 

violentas de las fuerzas de seguridad han dejado un saldo 1133 víctimas de violencia física, 45 

homicidios presuntamente cometidos por miembros de la Fuerza Pública, 1445 detenciones arbitrarias 

en contra de manifestantes, 648 intervenciones violentas en el marco de protestas pacíficas, 62 

víctimas de agresiones oculares, 175 disparos con arma de fuego, 25 víctimas de violencia sexual, 6 

víctimas de violencia basada en género, (Temblores e Indepaz, 2021)11.  

 

 
10 El pliego de peticiones del Comité Nacional del Paro es extenso y cada día se ha actualizado. Inicialmente la petición que motivo las movilizaciones del 28A 

fue retirar la reforma tributaria y la reforma de la salud, las cuales ya fueron retiras por el gobierno, sin embargo, queda en el tintero, la reforma pensional y 

laboral, entre otros temas que no han sido cumplidos históricamente. En una nota periodística publicada el 19 de mayo de 2021(portal web de noticias la 

republica publica), se detalla el pliego de peticiones del “Comité Nacional del Paro” y las dificultades que han tenido para negociar con el gobierno de Iván 

Duque, quien ha dilatado las conversaciones y se muestra reacio a escuchar y atender los puntos que propone los diferentes sectores que se han movilizado.  
11 Estas cifras están reseñadas en una carta enviada por Temblores ONG y el Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz -Indepaz al Parlamento Europeo el 

1 de junio 2021, donde se informa sobre las violaciones a derechos humanos perpetradas por parte de la fuerza pública en el marco del Paro Nacional.  
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Los reportes de Temblores ONG e Indepaz muestran un uso indiscriminado de armas de fuego en 

contra de las y los manifestantes por parte de la fuerza pública, así como también el uso de 

disposiciones administrativas para legitimar la violencia estatal en contra de los manifestantes. 

Asimismo, la imposición de requisitos y medidas extraordinarias a las personas detenidas 

arbitrariamente por parte de la Policía Nacional a cambio de su libertad. De otra parte, en el informe 

se registra que la Policía Nacional de Colombia y el ESMAD han lanzado gases lacrimógenos a las 

viviendas y que se han realizado diferentes allanamientos sin una previa orden judicial.  

También se reporta el uso de armamentos en contra de los cuerpos y caras de las y los manifestantes 

para dispersar las protestas pacíficas, el uso de la figura del traslado por protección para conducir a 

las y los manifestantes a estaciones de policía en las cuales no hay presencia del Ministerio Público y 

se han reportado acciones de tortura a los ciudadanos por parta de estas fuerzas de seguridad.  

En este sentido, se han reportado también la presencia de agentes de la fuerza pública sin 

identificación o vestidos de civil en las protestas, así como cortes del servicio de luz y ráfagas de 

disparos, actos de censura en las redes sociales y el uso de armas como la denominada “lanzador de 

proyectiles múltiples VENOM”, artefacto de fuego con características de uso inestable que al ser 

utilizada se convierte en un arma de alta peligrosidad para los manifestantes y la población civil. 

Estos sucesos de violencia policial y de civiles armados han sido integrados a la agenda del “Comité 

Nacional del Paro”, pero no son hechos nuevos, toda vez que las fuerzas de seguridad tienen un 

prontuario de delitos y actos de violencia que han sido denunciados ante diferentes organismos 

multilaterales protectores de derechos humanos. Recientemente se conoció una nueva denuncia 

realizada por representantes de diferentes organizaciones sociales en conjunto con el actual senador 

Iván Cepeda, quienes elevaron este documento ante la Corte Penal Internacional (CPI) y el Consejo 

de Seguridad de Naciones Unidas12. 

 

El cerco mediático  

El registro mediático de las movilizaciones por parte de noticieros como el de RCN o Caracol, las dos 

grandes cadenas televisivas privadas que monopolizan la producción de noticias en Colombia, ha 

estado en el ojo del huracán por la forma tan evidente como han silenciado y tergiversado los 

diferentes hechos de violencia policial y de civiles armados, así como de las manifestaciones pacíficas 

de los diferentes sectores movilizados y en particular, de las asambleas barriales, los actos culturales, 

artísticos, las ollas populares, los plebiscitos comunitarios, entre otras actividades, muchas de ellas 

protagonizadas por los jóvenes.  

Estas cadenas privadas se han empeñado en difundir las narrativas de los sectores políticos y 

económicos afines al partido de Gobierno el Centro Democrático, así como de los empresarios y de 

los altos mandos oficiales de la policía. Quienes a través de estos medios han hecho énfasis en los 

actos de vandalismo que han sucedido durante las movilizaciones. También han instalado la idea de 

que las movilizaciones hacen parte de un plan estratégico de la oposición política, de grupos de 

izquierda apoyados por los gobiernos de Venezuela y Rusia, para desestabilizar el país y tomarse el 

Estado.  

Asimismo, han denunciado que en las movilizaciones hay infiltrados de la guerrilla, al tiempo que 

acusan a los manifestantes de los actos de vandalismo y de atacar violentamente a agentes de la 

policía y miembros del Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD. Frente a lo cual han hecho un llamado 

a la ciudadanía para que abrace estas fuerzas de seguridad en aras de proteger la democracia y la 

institucionalidad del país. 

 

 
12 En la denuncia además de Iván Duque, se señala como máximos responsables de la violencia estatal contra los manifestantes al ministro de Defensa, Diego 

Molano; al comandante del Ejército, el general Eduardo Zapateiro, y al director de la Policía, el general Jorge Luis Vargas.  
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A finales del mes de mayo la narrativa contra las movilizaciones se centró en la figura del Senador 

Gustavo Petro13, a quien los medios lo catalogaron como el responsable y promotor de toda la 

violencia que ha sucedido durante las movilizaciones. Sumado a ello, se encuentra la versión 

mediática predominante del desabastecimiento de bienes básicos por causa de los bloqueos de las 

diferentes vías que comunican municipios y departamentos.                   

La teoría de las rutinas profesionales en la producción noticiosa de los medios de 

comunicación considera que en general, los medios comerciales privados tienden a cubrir 

las noticias sobre paros, huelgas y movilizaciones sociales desde el modelo del traumatismo 

(desabastecimiento, encarecimiento de los productos, pérdidas para la economía) y en 

perjuicio de la visibilidad de los objetivos y las razones de quienes protestan. Esta correlación 

entre esos dos posibles enfoques de la protesta y la movilización social, puede 

transformarse según los niveles de tensión social y de popularidad de la protesta, la 

legitimidad social de las reivindicaciones y la distancia o cercanía política del medio de 

comunicación frente al poder económico y político, hacia una mayor o menor visibilidad 

de las reivindicaciones de la movilización social14. 

De otra parte, se encuentra el rol que ha cumplido las redes sociales y los medios alternativos 

independientes, los cuales, han permitido conocer la otra cara de las movilizaciones, gracias a que 

la ciudadanía a través de los dispositivos digitales se ha convertido en creadores de contenidos, en 

especial, los nativos digitales, aquellas generaciones jóvenes que se mueven como pez en agua y 

que, registran la cotidianidad y las diferentes historias de los manifestantes. El uso de las redes sociales 

para convocar y organizar las movilizaciones y difundir las narrativas y propuestas de los diferentes 

sectores en paro, han descentralizado la producción de información y desestabilizó el control y la 

censura de la información por parte del gobierno de Iván Duque, quien no advirtió el poder de 

movilidad e influencia que tienen los jóvenes a través de las redes sociales. 

La difusión de los actos de violencia estatal a través de las redes sociales ha permitido posicionar una 

alerta internacional frente a la grave situación de violación de derechos humanos en el país. Al tiempo 

que ha motivado el pronunciamiento de diferentes organismos multilaterales como la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), quien ha solicitado en repetidas ocasiones a Duque 

autorice el ingreso de una comisión de verificación para evaluar los hechos de violencia estatal, sin 

embargo, ese permiso ha sido negado, según el gobierno, hasta que la fiscalía, la Procuraduría, la 

Defensoría del Pueblo, entre otras instituciones nacionales terminen con su trabajo de verificación de 

los hechos.           

El uso de las tecnologías virtuales nos puso en otro escenario, disperso el poder hegemónico de los 

medios masivos de información, permitió escuchar las voces de los sectores que se encuentran en la 

periferia y todo ello, gracias al movimiento de jóvenes y de estudiantes que son el signo de las nuevas 

formas de protesta en el convulsionado mundo del siglo XXI.  

 

 
13 En la Revista Semana una de las de mayor circulación en Colombia en su edición del 23 al 30 de mayo, publica una portada donde aparece el senador y 

precandidato de la izquierda democrática Gustavo Petro acompañado de un titular que dice: “Petro, ¡basta ya!”. Donde lo culpa de ser el promotor de las 

movilizaciones y de esta forma invisibiliza el descontento de los diferentes sectores que se han movilizado. Al respecto, para ampliar el análisis de este tipo de 

registros mediáticos se puede consultar el escrito del profesor Fabio López de la Roche, titulado: “Apuntes iniciales hacia una evaluación del desempeño de los 

medios de comunicación en el cubrimiento del Paro Nacional del 28 de abril de 2021 y días subsiguientes”.  
14La actitud y el encuadre del informativo de televisión Noticias RCN frente al Paro Nacional quedó muy clara en la emisión del  mediodía del miércoles 28 de 

abril, cuando su presentadora inició la presentación de la noticia con la frase: “Somos sus ojos en todos los puntos donde se presentan los desórdenes!”. Allí ya 

quedaba clara su intención política de desacreditar la legitimidad del Paro y de la protesta y su voluntad de construir una representación de este evento 

asociada principalmente a la narrativa de los vándalos, la violencia y el desorden social (…) El sesgo anti indigenista y anti Minga indígena en la presentación 

de la noticia sobre el ataque armado a la minga indígena del domingo 9 de mayo, el cual no se indagó ni se mostró con claridad y apego a los hechos, 

mientras al mismo tiempo se presentó a los mingueros como agresores y agentes de ataques vandálicos contra conjuntos residenciales de los sectores pudientes 

de Cali, ha generado indignación en amplios sectores de la opinión pública hacia “Noticias Caracol”. La rotulación de dicha noticia usando en la parte inferior 

de la pantalla la afirmación “La minga indígena se enfrentó a ciudadanos”, sugiriendo tácitamente que los indígenas no son ciudadanos, despertó también 

una fuerte molestia con el tele informativo y muchos mensajes críticos a nivel de las redes sociales. 
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Los jóvenes han pasado de la mera expresión en redes sociales a autoconvocarse y 

congregarse en la calle para alzar la voz, combinando el activismo con las nuevas 

tecnologías y activando una serie de “células” independientes que abanderan distintas 

causas, pero terminan sumándose a los grandes temas estatales o nacionales (Rossana  

2018, 15).  

 

A modo de conclusión 

Los recientes acontecimientos reseñados dan cuenta de un profundo agotamiento de diferentes 

sectores sociales y de la sociedad en general al modelo de Estado y de políticas que se han adelanto 

a lo largo de la historia del país. Muestra de ello es el acumulado de demandas incumplidas por parte 

de los gobiernos y que las recientes movilizaciones del 21N y el 28A han puesto en relieve como señal 

de una profunda crisis social, que se suma al recrudecimiento de la guerra, con la presencia de las 

disidencias guerrilleras, la violencia narco paramilitar y de las fuerzas militares y policiales contra la 

población civil. 

Este agotamiento social a su vez ha dejado ver la puesta en marcha de prácticas de coerción estatal 

que han llevado a que se profundice la crisis social en Colombia.  En primer lugar, es evidente que el 

régimen impuesto por estas elites ha intentado por todos los medios que la población colombiana se 

someta a su voluntad al afirmar el capitalismo, la homogeneidad en el Estado y en el mercado, así 

como lo propone Zibechi (2007) al referirse a los movimientos sociales como poderes antiestatales. En 

segundo lugar, que el régimen de turno ha procurado desarticular y dispersar las fuerzas sociales 

comunitarias y territoriales a través de leyes, represión y prácticas autoritarias.  

En tercer lugar, nos encontramos ante una crisis política, social e institucional que ha generado en el 

conjunto de la población colombiana una pérdida de credibilidad y confianza del Estado y sus 

instituciones de carácter histórico, porque data desde las épocas de la colonia con la persistencia 

del bipartidismo y la polarización política, el cual,  durante el siglo XX creo alianzas con representantes 

del narcotráfico y del paramilitarismo, quienes paso a paso han ocupado los espacios de poder 

estatal e institucional, tal y como quedo evidenciado en los dos periodos presidenciales del que ha 

sido acusado como el promotor del paramilitarismo en Colombia Álvaro Uribe Vélez (2002-2010)15.  

Es evidente que estas elites que han estrechado lazos con el paramilitarismo, el narcotráfico y que 

gobiernan Colombia, han sido indiferentes y alejados de las necesidades de los múltiples sectores que 

hacen a la pluralidad de identidades y territorios activos en el país. Al tiempo, que han dejado ver su 

incapacidad para lograr un acuerdo nacional, reducir las desigualdades, la pobreza, la falta de 

oportunidades, en especial para los jóvenes, y por supuesto para terminar con la guerra y lograr 

construir un país en paz.    

El cuarto momento, se encuentra la complicidad de estas élites con los grupos económicos que son 

dueños de los medios masivos de información, para silenciar y deslegitimar los verdaderos propósitos 

de los diferentes sectores que se han movilizado. Así como también para tergiversar los hechos de 

violencia y la grave situación de violación de los derechos humanos en Colombia por parte del Estado 

y sus fuerzas de seguridad. En medio de este contexto, a su vez, se ha hecho evidente el gran 

andamiaje de concentración de poder político, económico y mediático representado y visibilizado 

de forma abierta a través de medios como Caracol Televisión que pertenece al Grupo Santo 

 
15 Este fenómeno político se conoce en Colombia como “Parapolítica” escándalo político desatado  a partir de 2006 por la revelación de los vínculos de 

políticos con paramilitares, con posterioridad al proceso de desmovilización que adelantaron varios de los grupos que conformaban las Autodefensas, grupos 

armados ilegales de extrema derecha y que están generalmente ligados al narcotráfico. Al respecto, según el documento titulado: balance político de la 

parapolítica, la prensa nacional reportó que 34 de 102 Senadores electos en 2006, el 33%, están siendo investigados por vínculos con el narco paramilitarismo, 

así como 25 de 168 Representantes a la Cámara, el 15%. Esas cifras ponen de presente que el narco paramilitarismo superó con creces la capacidad de 

infiltración que previamente había tenido el narcotráfico. Cuando Pablo Escobar, se hizo elegir a la Cámara de Representantes en 1982 su votación y la de su 

fórmula equivalían a menos del 1% de la votación de Senado. Cuando se descubrió que el Cartel de Cali infiltró masivamente las campañas en 1994, los 

condenados representaron el equivalente a 8% de la votación de Senado y si se suman otros involucrados en el proceso 8.000 equivaldrían al 12% de la votación 

del Senado. Los investigados por narco paramilitarismo equivalen al 35% de las curules y al 25% de la votación de Senado en el 2006. Ese crecimiento constante, 

indica que el narcotráfico ha ido refinando los métodos de infiltración del poder político e incrementado su nivel de “éxito” (López y Sevillano 2008,1).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Extrema_derecha
https://es.wikipedia.org/wiki/Narcotr%C3%A1fico_en_Colombia
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Domingo y Caracol Radio que hace parte del grupo español Prisa. También el caso del grupo Ardila 

Lulle, dueño de RCN TV y el noticiero “Noticias RCN”, quienes han registrado sólo la versión de los 

poderes oficialista pertenecientes al partido de gobierno del Centro Democrático cuyo representante 

es el expresidente Álvaro Uribe Vélez16 y han ocultado en la palestra publica el terrorismo de Estado y 

las prácticas autoritarias del gobierno de Iván Duque, quien ha abordado el estallido social con 

mentiras y terror. 

La esperanza en Colombia recae en los jóvenes quienes, han demostrado un profundo descontento 

con el país que le ha dejado el mundo adulto y que se ha lanzado a las calles contra el orden 

establecido desde el Estado y sus instituciones, contra la violencia policial, el desempleo, la educación 

privada, la falta de oportunidades y de futuro en el país. Sus diferentes formas de expresión, artísticas, 

performáticas, teatrales, musicales, canticos y consignas movilizadas desde los barrios, los territorios 

así lo han evidenciado. Los jóvenes nos han mostrado nuevas formas de protesta social, donde las 

redes virtuales, los medios alternativos y las calles son sus espacios para conectarse con las realidades 

del país, movilizar sus indignaciones, malestares, propuestas y por supuesto para decirle al adulto-

centrismo que otro mundo es posible, que una Colombia en paz está en construcción hoy.         
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